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comrsróruEs PERMANENTES DE
FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUN¡CIPALES
Y DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA
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ACTA DE 1A CUARTA SESION ORDINARIA DEL DIA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL
vEtNTIUNo DE t¡ con,llsrón pERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo y AsuNTos
MUNICIPALES Y DE IA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIOñ

CIUDADANA DEL PRIMER PERIoDo oRDINARIo DE sEsIoNEs DEL TERcen nÑo
EJERctcto LEGAL DE rÁ sexacÉgMA cUARTA LEGTsTATURA coNsnrucronal oel
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA..

pRESTDENTA DE rá comrsróu pTRUINENTE

DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNIGIPALES

uPurADA ruÉs unr- peuez.

En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Oaxaca, siendo las DIEZ HORAS CON DIEZ

MINUTOS DEL D¡A LUNES ONCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIUNO, reunidos en la
sala de juntas del Primer Nivel, ubicada en el primer nivel del Recinto Legislativo, si
en calle 14 Oriente número 1, se constituyen las Diputadas y los Diputados: lNÉS L
pElÁFz, ELENA cuEl/As xenruÁruoEz, cRTSELDA sosA vÁseugz, AURoRA BERTHA

lópez AcEl/EDo, ct srAvo oÍnz sÁtr¡cHEz, LETrcrA socoRRo colláDo soro, LUrs

ALFONSO STLVA ROMO, EL|M ANTONTO AQUTNO, HORACTO SOSA VTLLAV¡GENCIO,

quienes por acuerdo del PIeno del Congreso del Estado, fueron designados como
integrantes de ta coluslótrl PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS

MUNICIPALES Y DE I.A COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIO

CIUDADANA, respectivamente, con el objeto de llevar a cabo sesiones para el análisis
revisión y aprobación de Ios asuntos turnados a las Comisiones Permanentes ant
mencionadas, para dar cumplimiento a lo que mandata el Reglamento lnterior de
Congreso del Estado en sus artÍculos 26, 33, 34, 36, 38,42 fracción XIV y )fiVll, por lo
que esta reunión se sujeta bajo elsigfuiente:

ORDEN DEL DIA.

PASE DE LISTA

vERrFlcAcrÓru y DEcráRAcroN DEL QUÓRUM LEGAL

LECTURA Y APROBACIÓTI DEL ORDEN DEL DIA.

LECTURA, DISCUSION Y EN SU CASO, APROBACI

SIGUIENTES:

AMENESDEL LOS D
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coMtslón¡es PERMANENTES DE
FORTALECIMI ENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES
Y DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA

a).- DICTAMEN CON NUMERO DE EXPEDIENTE NUMERO 26 DE LA COMISIO

PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES, Y;

B).-DtcrAMEN coN NUMERo 112 DEL tNDtcE DE t.q corvl¡s¡ótr¡ pERMANENTE D

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y CON NUMERO DE EXPEDIENTE 43
DEL ¡NDICE DE I.A COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCION

CIUDADANA.

V. ASUNTOSGENERALES

VI. CIAUSURA DE I.A CUARTA SHilON ORDINARIA DE I.A COTVISIÓN PERMANENTE DE

FORTALECIMTENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. .

En etdesahogo delorden deldía,la Ciudadana Diputada lNÉS LEm pgUEZ, Presidenta
de la Gomisión Permanente de Fortalecimiento yAsuntos Municipales, procede a lfeva¡1 \l
:.:::::l:.:1':.:::::i:.-:::::-.....::.-..........-.-u:...;;;;;;;\lx\
DE LAS DIPI'TADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISION PERMANENTE DE

FORTALEC¡MIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y DE 1.A DE Iá COMISION PERMANENTE

DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA., Por lo que se le solicita a la Secretari
Técnica, para que pase lista de asistencia, y una vez realizada, se constató que está
presentes las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados lntegrantes de la
comisionesyacitadas'ensegu¡dasecontinuaGonelpuntonúmero;

;;;'üil.;;;.'.;;;;;;;;';';;;;,.x'"::::ffi'';x?::Ha'iJ
unanimidad de votos de cada uno de los presentes la verificación del Quórum Legal,
por lo que la Ciudadana Presidenta de la Comisión Permanente de Fortalecimiento y

Asuntos Municipales; lNÉS Um pgUEZ, declara que existe Quórum tegatdeclarando
en el acto que; siendo las DIEZ HORAS CON VE¡NTICINCO MINUTOS DEL DIA LUNES

ONCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIUNO, la presente sesión ordinaria queda

formalmente instalada, agregando que; los asuntos que aquí se acuerden y se

aprueben son legales., en seguida se procede al punto número; ---------

..III.. LECTURA Y OBACION DEL

ORDEN DEL DlA. Se procede y en votación económica es apro por unanimidad de

los presentes, el Orden del Día de esta Cuarta Sesiónrlrdinaria de la Comisión
Permanente de Fortalecimientos y Asuntos Municipalesylcontinufindo con el siguiente
punto del orden dgl dia se pasa al; - - - - - -- -- --- - -- - -
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- - - -: - - tv- LECTURA, D|SCUSION y EN SU CASO,

APROBACION DEL LOS DI0IAMENES SIGUIENTES: a).- DICTAMEN CON NUMERO DE

EXPEDIENTE NUMERO 26 DE LA COMISION PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y

ASUNTOS MUNIC¡PALES, Y; B).-DICTAMEN CON NUMERO 112 DEL INDICE DE LA
COTVISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y CON

NUMERO DE EXPEDIENTE 43 DEL INDICE DE ¡.A COMISION PERMANENTE DE

SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA. Por lo cual la SecretarÍa Técnica de la
Comisión Permanente de Fortalecimiento yAsuntos Municipales, LICENCIADAXOCH¡TL

KARINA PICHE RUIZ, hace mención que les hizo llegar a los técnicos de cada diputado
y diputada los dictamenes antes mencionado y después de una amplia discusidln{e
forma, fondo y analizado cada expediente estas comisiones dictaminadoras
determinan lo s¡guiente:

A).- Del dictamen del la peticion del lic. Helidoro Martin Sánchez García,

subdirector jurídico del municipio de Oaxaca de Juárez, en la que solicita de esa H.

SoberanÍa, se inicie el procedimiento correspondiente para la emisión del decreto por
parte de la legislatura, que autorice por los motivos y justificaciones planteadas, la

donación del inmueble propiedad del municipio de Oaxaca de tuárez, a favor delfon
de pensiones de esta propiedad municipalidad, respecto del inmueble detallada enlel
dictamen correspondiente...' Se dicta el siguiente acuerdo:

ACUERDO
ultco¡ Lr sexÁeestMA cUARTA LEG¡SI"ATURA DEL HoNoRABLE coNGREso DEL

EsrADo LIBREvSoBERANo DE oAxAcA, col.l FUNDAMENTo rn ellnrÍcuLo 59 DE

LA coNsnruc¡ótt polÍncA DEL EsrADo LTBRE y SoBERANo DE oAxAcA, oRDENA

EL ARcHrvo DEL EXpEDTENTE NUMERo 26 oel írorce DE rá colvrsró¡r
PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES DE IA IJ(V
LEG¡SLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO Y LOS DECLARA GOMO ASUNTO TOTAL Y

DEFINIT¡VAMENTE CONCLU¡DO.

B).- del Dictamen del punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente
a fos 570 Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, para que establezcan en su

normatividad sanciones administrativas a quienes estando en do de ebriedad o
bajo el influjo de tóxicos, molesten a las personas en vía py ca, como mecan¡smo
de prevenc¡óil contra la comisión de delitos, presentad

\

Gustavo Díaz Sánchez. Se dicta el siguiente:
diputado



H. CONGRFSO DEt
ESTADO DE OAXACA

'.1. I; I \;;,.ill I)i i,l ),i [t(i

'!027, Año de lq lndependencio"
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ACUERDO

uN¡co.- u sEneÉs¡MA cUARTA LEGTSLATURA DEL H. coNcREso DEL ESTADo

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 570 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE OAXACA

PARA QUE ESTABLEZCAN EN SU NORMATTVTDAD SANCTONES ADMTNTSTRATTVAS A

eurENES EsrANDo EN EstADo DE EBRTEDAD o BAJo EL TNFLUJo oe róxrcos
MoLESTEN A t-As pERsoNAs eru vín puBLtcA, coMo MEcANtsMo og pnrver,lclón

coNTRA L¡comslón DE DELtros.

Una vez leído estas determinaciones y el sentido de los acuerdos dictados la Diputada
lnés Leal Peláez, solicita a las Diputadas y Diputados presentes que estén a favor de
estos dictamen se sirvan a manifestar levantando la mano en señal de aprobación,
por lo por que los integrantes de Ias Comisiones Permanentes de Fortalecimiento
Asuntos Municipales y la Comisión Permanente De Seguridad y Protecció
Ciudadana, Ievantan la mano en señal de aprobacion y en el mismo acto se procede
a la firma y a cont¡cuac¡on se si§ue con el punto, - - - ¡ - - -

V.- ASUNTOS GENERALES.- y en virtud de que ningún diputado hace uso de la voz y no
habiendo otro asunto que tratar, se pasa al último punto delorden del dÍa-

VI. CIáUSURA DE I.A CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE I.A COM§IÓN PERMANENTE DE

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y Iá COMISION PERMANENTE DE

SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA. En el uso de la voz Ia Ciudadana Diputada
lnés Leal Peláez, y al haber otro asunto más que tratar en el Orden del Día, pido a I

presentes ponerse de pie para dar por clausura la CUARTA Sesión Ordinaria DE tA
COMISIóN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES Y I.A
COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA, reunidos todos
y SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA LUNE§i ONCE

DE ENERO DEL DOS MIL VE¡NTIUNO SE DECIáRA C1AUSURADA ¡á PRESiENTE SESION

ORDINARIA, en San Raymundo Jalpan, Oaxaca.

; ; ;;;;; ;;;; ;; ; ;; ;;;;; ;;;; ;, ;;;,il;;,- il;; Hilll:
de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Fortalecimiento y
Asuntos Municipales y la Comisión Permanente De Seguridad y Protección
Ciudadana, realizada el día de hoy al Diputado Arsenio Lorenzo MejÍa García,
Presidente del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca,pata los efectos legislativos
constitucionales correspondientes que dé a lugar.-

Se da por concluida la presente sesión ordinaria, procediendo a tirwár esta acta al

calce y margen, cada uno de las ciudadanas Diputadas y ciuda{ bs Diputados que

intervinieron en esta ses¡ón ordinaria para su aprobación corr ndÉnte.- ----
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Se cierra la presente acta, siendo las DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS
DEL OíA LUNES ONCE DE ENERO DEL DOS MIL UNO. DAMOS FE..

COMISION PERMANENTE DE F Y ASUNTOS MUNICIPALES

COMlslÓN PERMAN rECCIÓru qUDADANA

rA coMrsroN

DIP. LEflCIA SOCORRO MLIADO SOTO

INTEGRANTE DE I.A COMISION

DtP. ELIM ANTONIO AQUINO

INTEGRANTE DE LA COMISION

SILVA ROMO

vrcENcro
COMISION

lAS FIRMAS LEGIBLES CONTENIDAS EN ESTA FOJA PERTENECEN A IA CUARTA SESION ORDINARIA DEL DlA
LUNES oNcE DE ENERo DEL Dos MtL vEtNTruNo, DE LA cotvtsrón pERMANENTE DE FoRTALEcIMTENTo y
AsuNTos MUNTopALES y DE r-A coru¡gótt pERMANENTE DE SEGURTDAD y pnorecoóN cTUDADANA, DEL
pRTMER pERroDo oRD¡NARro DE sEsroNEs DEL TERcER nño oe EJERctcro LEcAL DE t-A sExAcÉsrrun
CUARTA LEGISIATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA.

D¡P. AURORA

INTEGRA

INTEGRANTE

DIP. PElAEZ
PRESI LA coMtsloN

DIP.

INTEG

DEZ.


